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RESOLUCIóN GERENCIAT N. 415-2O19.GAT-MPLP/TM

rinso María, I 5 JUt. 2019

VISTO; el conven¡o de Fracc¡onamiento de Papeleta de lnfracc¡ón al T.áns¡to Terrestre N' 043-2019-SGRT, cuyas
referencias re de5cr¡ben a continuac¡ón:

AT

Concepto : P.l.T, N'020365-M-0t
Fecha t0gloÁ.lzo'.g
lnlrador (Deudor T.ibuta,¡o): NORMA AIEJO ZAMUOIO
oNl :45435719
Oomic¡l¡o F¡scal : JACINTILLO/ N' DE MEDIOOR LUZ 0O«D0606002934

CONSIOERANOO

Oue, en atención a la sol¡citud del expediente administrativo N'201909665, se celebra el citado convenio,
como propietaria del vehículo de placa 3036-55, coñpromet¡éndose a cancelar en cuanto ¿ la deuda de la Plf N"
020365, en forma oportuna y fracc¡onada, Ios adeudos detallados en el mismo, obl¡gación que ha incumplldo,

Que, med¡ante Ordenañza Municipal N'009-201l-MPLP. de fecha 27 de abr¡l de 2011, aprueba el Reglamento
de Fraccionam¡ento de Deudas fributar¡as y No fr¡butarias, en el ¿rtículo 8' establece las cond¡ciones para el

otor8amiento del fracc¡onam¡ento y en el artículo 14', numeral 1) por ¡ncumpl¡miento de pago de obl¡gaciones
derivadas del fraccioñamieñto de dos cuotas consecutivas (...), faculta a la admin¡strac¡ón a declarar la pérdid¿ del
benef ¡cio de fracc¡onamiento otorgado;

que, el iñcumplim¡ento de las normas retlameñtarias, conceden la posib¡lidad de aplicar medidas de carácter
coact¡vo, por la totalidad de la amortizac¡ón e ¡ntereset pendieñtes de pago, setún d¡spone en el último párrafo de¡

ártículo 36'del T.U.O del Código Tr¡butario, concordante con lo establecido en el numeral 2. del articulo 15'de la

Ordenanza Municipal N' 009-2011-M PLP.

Que, según lñforme N' 323-2019-SGRT-MPLP[M de fecha fll07l20fg, em¡t¡do por la Subgerencia de
udación Tr¡butaria, en atención al lnforme N' 064-2019-JASS-SGRT-GAT-MPLPrfM, emitido por el A5irtente de
udac¡ón Tributar¡¿, donde informa que doña NORMA ALE,O ZAMUDIO, firmo el convenio de fracc¡onamiento
lado en vittos y no cumpl¡ó con cancelar dos cuotas consecut¡vas en los plazos establecidos y en apl¡cac¡ón de los

iroY. de
Reca

Reca

etal
articulos 14'y 15' de la Ordenanza Mun¡cipal N'009-2011-¡,¡PLP, sug¡ere se decla.e la pérd¡da del convenio de
fr¿cc¡onamaento y proceder con la cobrañ¿a mediañte la vía cgactiva.

Estando a ñérito de expuesto, conforme al artículo 92'del Texto Ún¡co Ordenado del Código Tr¡butar¡o,
aprobado por el Decreto Supremo N' 133-2013-EF, y en uso de las facultades conferidas por el artfcu¡o 9' del
Reglamento de Organi¡ación y Funcioñes {ROF) de la institucióñ, aprobado por Ordenanza N' 009-2012-M PLP.

ARTfCULO 1.- Declárese la Perdida del Benef¡cio de Fracc¡onam¡ento, otorgado por convenio de
Fraccioñamieñto de Papeleta de lnfr¿cc¡ón al Tráñsito ferrestre N' 0043-2019-SGRT, de fecha 09/04/2019, solicitado
por doña NORMA ALEJO ZAMUOIO, como propietaria del vehículo de placa 3035-55; ident¡ficada con DNI N'45435719
y téngase por vencidas todas sus obligaciones pendientes, conforme a los fundamentos expuestos en la presente
Resoluc¡ón.

ARTÍCULO 2.- Remitase la documentación necesaria a la Oficina de Ejecutoria Coact¡va, para que pror¡ga con la

cobranza de los adeudoi del coñvenio pendientes de pago equivaleñte a S/. 779.28 50les.

ARTfcuLo 3.- Encargar a la Subgerencia de informát¡ca y Sistem¿s publicar la presente resolución en el ponal
¡ntt¡tuc¡onal de conform¡dad con lo establec¡do en la normatividad vigente; así como a la Subgerenc¡a de
Comun¡cacioñes e lrnagen ¡nstituc¡onal en cuanto se ref¡ere a su difus¡ón y publicación en la tab¡lla de edictos.

ARTICUIO 4.- Encargar al Órgano responsable de la cobranza, elcumpl¡miento de la presente Resolución
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